
G O BE R N A C IÓ N  
de B O L IV A R

Secretaria de Salud Departamental 
RESOLUCIÓN ||Q. 2023

Por la cual se Renueva Ucencia de Prestación de Servicios de Seguridad y Salud en el
T rabajo

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por la Resolución 4502 
del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y,

CONSIDERANDO

Que la señora LAURA MILENA CASTILLA SALAS , identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.33.255.333 expedida en Turbana, con título “  INGENIERO QUIMICO 
ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL Otorgado por LA UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA el día 02 de diciembre del 2011, con Acta de Grado N°12011201, ha 
solicitado Renovación de la Licencia de Prestación de Servicios de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, anexando la documentación exigida en la Resolución No 4502 del 28 de 
diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social.

Que La Doctora ANDRIA ELENA SOSSA FAJARDO -  Profesional Especializado Código 
222 Grado 07, Líder de la dimensión Salud y Ámbito Laboral, ha revisado y verificado la 
documentación presentada por el Peticionario, la cual cumple con los requisitos exigidos en 
el artículo segundo de la resolución No 4502 del 2012, para expedir la LICENCIA PARA 
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - Renuévase LICENCIA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A: Que la señora LAURA MILENA
CASTILLA SALAS , identificada con Cédula de Ciudadanía No.33.255.333 expedida en 
Turbana, en los campos de acción; Ingeniero químico, Higiene industrial, Seguridad 
industrial, Investigación en área técnica, Investigación de accidentes de trabajo y 
enfermedad laboral, educación, Capacitación, Diseño, administración y ejecución del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo

ARTICULO SEGUNDO. - La Licencia de que trata el Artículo anterior tiene vigencia por el 
término de diez (10) años contados a partir de su ejecutoria.

PARAGRAFO. - Licencia válida en todo el territorio nacional, personal e intransferible, en 
los campos de acción descritos en el Artículo Primero.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
de conformidad con el artículo 74 del C. P. A y de lo C. A, Ley 1437 de 2011.

UMPLASE:

S 2 1 MAR. 2023
L JIMENEZ

mental de Bolívar (E)N o m b re C a rg o Firm a^-

R e v isó : E b e rto  O ñ a te  D e l R io J e fe  O fic in a  A se so ra  J u r íd ic a

P ro y e c tó  y / o  E la b o ró : A n d r ia  S o s s a  F a ja rd o P.E. C ó d ig o  2 2 2  G ra d o  0 7 . fa á jl-
R e v is o  y  A p ro b ó E d u a rd o  F ra n c o  O so r io D ire c to r  d e  S a lu d  P ú b lica

Los a r r ib a  f i rm a n te s  d e c la ra m o s  q u e  h e m o s  re v is a d o  e l p re s e n te  d o c u m e n to  y  lo  e n c o n tra m o s  a ju s ta d o  a la s  n o rm a s  y  
d is p o s ic io n e s  le g a le s  y /o  té c n ic a s  v ig e n te s  y  p o r  lo  ta n to ,  lo  p re s e n ta m o s  p a ra  la f irm a  d e l s e ñ o r  S e c re ta r io  d e  S a lu d  
D e p a r ta m e n ta l.

Via Cartagena - Turbaco, km 3 , Sector Bajo Miranda, El Cortijo 
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